
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210019300 Ejecutivo Carlos Humberto Del 
Niño Jesus Higuita 
Gaviria

Ci. Union De Bananeros 
Uraba S.A.

17/07/2023 Auto Decide - Accede 
Requerir

05045310500220190058000 Ejecutivo Merlin  Allín Valencia Cooperativa De 
Profesionales De La 
Salud De Urabá 
Coosalur

17/07/2023 Auto Decide - Fija Fecha 
Para Audiencia Pública 
Decreta Pruebas

05045310500220230017400 Ejecutivo Previsora S.A. Compaia 
De Seguros

José Luis Babilonia 
Romero, Agustina  
Gutiérrez Morales

17/07/2023 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas

05045310500220230025800 Ordinario Arcesio  Palacios 
Palacios

Paninversiones S.A., 
Colpensiones   

17/07/2023 Auto Decide - Tiene 
Notificada A 
Paninversiones S.A Tiene 
Notificada A Colpensiones - 
Devuelve Contestacion A 
La Demanda De 
Colpensiones Para 
Subsanar

En la fecha martes, 18 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220230031000 Ordinario Carmen Antonia 
Valencia Salazar

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Nueva Eps - 
Nueva Empresa 
Promotora De Salud 
S.A.

17/07/2023 Auto Requiere - Requiere 
Parte Demandante

05045310500220230030100 Ordinario Carmen Estella Moreno 
Casarubbia

Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

17/07/2023 Auto Decide - Admite 
Demanda Y Ordena 
Notificar

05045310500220220011100 Ordinario Jose Gabriel Palacios 
Mosquera

Inverciones Agrolorica 
Sas 

17/07/2023 Auto Pone En 
Conocimiento - Agrega Y 
Pone En Conocimiento 
Documentos

05045310500220210063300 Ordinario Liliana Patricia Rios 
Ceballos Y Otros

Cociety Protection 
Technisc Colombia Ltda 
-Soproteco Ltda, 
Municipio De Apartado  

17/07/2023 Auto Decide - Reprograma 
Audiencia Concentrada

En la fecha martes, 18 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220009400 Ordinario Roberto  Ospina Duran Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

17/07/2023 Auto Pone En 
Conocimiento - Agrega Y 
Pone En Conocimiento 
Documentos

En la fecha martes, 18 de julio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023)    
   

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1002 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE JUAN DANIEL HIGUITA, como Curador General 

Legitimo del señor CARLOS HUMBERTO DEL 
NIÑO JESUS HIGUITA GAVIRIA 

EJECUTADO C.I. UNIÓN DE BANANEROS DE URABÁ, S.A.- 
UNIBAN - 

RADICADO  05045-31-05-002-2021-00193-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

CONTINUACIÓN DEL TRÁMITE  

DECISIÓN  ACCEDE REQUERIR 
 
En el proceso de la referencia, conforme lo solicitado por la parte ejecutante 

y verificando el despacho que en el plenario no hay prueba donde se 

evidencie el cumplimiento de la obligación pendiente en este asunto, es 

procedente REQUERIR a la ejecutada C.I. UNIÓN DE BANANEROS 

DE URABÁ, S.A.- UNIBAN -, para que allegue comprobante del 

cumplimiento de la OBLIGACIÓN DE HACER, consistente en pagar a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES, el valor del TÍTULO PENSIONAL por el periodo 

laborado por el señor CARLOS HUMBERTO DEL NIÑO JESUS 

HIGUITA GAVIRIA, entre el 01 de marzo de 1972 a 30 de junio de 1972, 

01 de diciembre de 1972 a 30 de marzo de 1973, de 16 de septiembre de 

1973 al 15 de enero de 1974 y del 21 de julio de 1975 al 21 de enero de 

1983. Ofíciese en tal sentido. 

 

En el presente enlace las partes pueden acceder al expediente digital: 

05045310500220210019300. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
A.Nossa 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 111 hoy 18 DE JULIO DE 2023, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5ada939ff01ac78abb2a2cbe8f1125c2cd0532afc57096a55296a231ed29457b

Documento generado en 17/07/2023 09:10:45 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023)       

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1001 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE MERLIN ALLIN VALENCIA 
DEMANDADOS COOPERATIVA DE PROFESIONALES DE LA 

SALUD DE URABÁ - COOSALUR - 
RADICADO 05045-31-05-002-2019-00580-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

EXCEPCIONES 

DECISIÓN  FIJA FECHA PARA AUDIENCIA PÚBLICA-
DECRETA PRUEBAS  

 
En el proceso de la referencia, surtido el término de traslado de la excepción 

propuesta por la ejecutada COOPERATIVA DE PROFESIONALES DE 

LA SALUD DE URABÁ - COOSALUR -, y siguiendo el trámite establecido 

en el Numeral 2º del Artículo 443 del Código General del Proceso, se dispone 

fijar como fecha para celebrar AUDIENCIA PÚBLICA, el día JUEVES 

DIECISIETE (17) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2.023), A 

LA UNA Y TREINTA DE LA TARDE (01:30 P.M.), en la que se resolverá 

el medio exceptivo invocado. 

 

En consecuencia y atendiendo a lo consignado en el Inciso 2º del Numeral 2 

del Artículo 443 e Inciso 2 del Artículo 173 del Código General del Proceso, 

SE DECRETA COMO PRUEBA la documental aportada a folios 325 del 

expediente digital.  

 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a 

través de la plataforma Life Size, por lo que, para garantizar la participación 

de los asistentes de principio a fin, se deberán tener en cuenta las siguientes 

recomendaciones: 
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1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y 

cámara web.  

 

2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se recomienda 

el uso de Wi-Fi). 

 

3. Tener en cuenta el manual del usuario para poder acceder a la audiencia, 

mismo que será enviado con anterioridad a la misma.  No es necesario 

descargar la aplicación Life Size. 

 

4. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada 

una de las partes, así como la de los representantes legales.  

 

5. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN 

EXCEPCIÓN, deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el caso 

de los apoderados judiciales, su tarjeta profesional original. 

 

En el presente enlace las partes pueden acceder al expediente: 

05045310500220190058000. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
A.Nossa 

 

     
      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

111 hoy 18 DE JULIO DE 2023, a las 08:00 

a.m.   

 

______________ 

Secretaria 



356 
 

 

 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023)   

  

PROCESO   EJECUTIVO LABORAL  

INSTANCIA  ÚNICA 

                                        DEMANDANTE           LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

DEMANDADO   JOSÉ LUIS BABILONIA ROMERO  

RADICADO  05-045-31-05-002-2023-00174-00 

TEMA Y SUBTEMAS LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

ejecutante LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, con cargo 

al ejecutado JOSÉ LUIS BABILONIA ROMERO, teniendo en cuenta lo 

dispuesto en el auto que ordenó seguir adelante con la ejecución, así: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho (fls. 63-68) $10.000.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $10.000.oo 

 

SON: La suma de DIEZ MIL PESOS M/CTE ($10.000.oo). 

 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Angelica Viviana Nossa Ramirez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023)           

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 792 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL CONEXO  
INSTANCIA ÚNICA  
EJECUTANTE LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS  
EJECUTADO JOSÉ LUIS BABILONIA ROMERO  
RADICADO  05045-31-05-002-2023-00174-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1º 

del Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, 

toda vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden 

a las actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho 

se fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de 

agosto de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura.  

 

En el presente enlace las partes pueden acceder al expediente: 

05045310500220230017400. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
A.Nossa 

 

   

  

         

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

111 hoy 18 DE JULIO DE 2023, a las 08:00 

a.m.   

 

______________ 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 996/2023 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE ARCESIO PALACIOS PALACIO 

DEMANDADOS PANINVERSIONES S.A Y ADMINISTRADORA  
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO  05045-31-05-002-2023-00258-00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES – ESTUDIO CONTESTACION 
DEMANDA 

DECISIÓN  TIENE NOTIFICADA A PANINVERSIONES S.A- 
TIENE NOTIFICADA A COLPENSIONES - 
DEVUELVE CONTESTACION A LA DEMANDA DE 
COLPENSIONES PARA SUBSANAR 

 
En el asunto de la referencia, se dispone lo siguiente:  
 
1. TIENE POR NOTIFICADA LA DEMANDA A PANINVERSIONES S.A 
 
Teniendo en cuenta memorial allegado por el apoderado judicial de la parte 
demandante, el día 10 de julio de 2023,  por medio del cual aportó constancia de 
notificación dirigida a la demandada PANINVERSIONES S.A , la cual se 
efectuó a la dirección electrónica verificada de la misma, y el acuse de recibido 
por parte de PANINVERSIONES S.A con fecha del 30 de junio de 2023, SE 
TIENE POR NOTIFICADO EL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 
A PANINVERSIONES S.A,  desde el día 5 de julio del 2023. 
 
2. TIENE POR NOTIFICADA LA DEMANDA A ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” 
 
  Teniendo en cuenta memorial allegado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, el día 10 de julio de 2023,  por medio del cual aportó constancia 
de notificación dirigida a la demandada ADMINISTRADORA  
COLOMBIANA DE  PENSIONES “COLPENSIONES”, la cual se efectuó 
a la dirección electrónica verificada de la misma, y el acuse de recibido por 
parte de COLPENSIONES con fecha del 28 de junio de 2023, SE TIENE 
POR NOTIFICADO EL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA A 
ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES 
“COLPENSIONES”,  desde el día 30 de junio del 2023. 

 
3- DEVUELVE PARA SUBSANAR CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

POR COLPENSIONES 
 



 2

En consideración a que el 10 de julio de 2023,  la abogada SANDRA MILENA 
HURTADO CÓRDOBA, actuando en calidad de apoderado judicial de 
COLPENSIONES aportó escrito de contestación a la demanda, se procede al 
estudio del mismo, de acuerdo a lo previsto en el parágrafo 3° del artículo 31 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 
18 de la Ley 712 de 2001, se dispone la DEVOLUCIÓN de la misma para que 
en el término de cinco (5) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
notificación del presente auto por estados, subsane la deficiencia que presenta la 
misma en el siguiente punto: 
 

Deberá aportar los anexos denominados: 
 

a) Certificado cámara de comercio 
b) Escritura pública que hace relación a poder otorgado por 

Colpensiones a la firma Palacio Consultores S.A.S. 
c)  Sustitución de poder. 

 
Toda vez que fueron relacionados en el acápite de ANEXOS, pero no fueron 
aportados con la contestación de la demanda. 

 
 
Link expediente digital: 05045310500220230025800 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Proyectó: L.T.B 

 

 

 

 
  
 
 
 
 

 

   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º. 111 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 18 DE JULIO DE 2023, a las 08:00 a.m. 

 

_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez



Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACION No. 999/2023 

PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA  

DEMANDANTE  CARMEN ANTONIA VALENCIA SALAZAR  

DEMANDADO NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. 
“NUEVA EPS S.A.” Y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO  05045-31-05-002-2023-00310-00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES   

DECISIÓN REQUIERE PARTE DEMANDANTE  

 
En aras de continuar con el trámite que corresponde, y visto los memoriales 
allegados por  la parte demandante, a través de correos electrónicos del 12 de julio 
del 2023, visible en los documentos números 003, 004 y 005 del expediente 
electrónico, SE REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE, a fin de que aporte 
la constancia de retransmisión del mensaje de datos o el acuse de recibido, de 
la notificación personal realizada a las demandadas NUEVA EMPRESA 
PROMOTORA DE SALUD S.A. “NUEVA EPS S.A.” Y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, tal como se 
ordenó en el auto que ordeno su integración, en su defecto, deberá realizar 
nuevamente la notificación personal, en forma simultánea al Juzgado y a las 
demandadas NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. “NUEVA 
EPS S.A.” Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” empleando los sistemas de confirmación de lectura o entrega 
de correo electrónico, tal como lo dispone el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de 
junio del 2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: J.G.R 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
N.º 111 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 18 DE JULIO DE 2023, a las 08:00 a.m. 
 

 
 

_____________ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 782/2022 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE  CARMEN ESTELLA MORENO CASARRUBIA 

DEMANDADO  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S. A 

RADICADO  05045-31-05-002-2023-00301-00 

TEMA Y 
SUBTEMAS 

 
ESTUDIO DE SUBSANACION A DEMANDA. 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA Y ORDENA NOTIFICAR 

 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda fue SUBSANADA dentro de legal 
término, como se evidencia en memorial recibido a través de correo electrónico el 12 
de julio de 2023, que la parte demandante envió de forma simultánea la demanda 
subsanada y sus anexos a la dirección de notificaciones judiciales de 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S. A (notificacionesjudiciales@porvenir.com.co ), y que además de ello, reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, en concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y la 
Ley 2213 del 13 de junio del 2022, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADÓ – ANTIOQUIA 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:   ADMITIR la   presente   Demanda   Ordinaria   Laboral   de   
PRIMERA INSTANCIA, instaurada por CARMEN ESTELLA MORENO 
CASARRUBIA, en contra de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S. A. 
 
SEGUNDO:  NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S. A., o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 6° y 8° de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, a la dirección de 
correo electrónico para notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado de 
existencia y representación legal actualizado de la sociedad. Hágasele saber a la 
sociedad demandada que dispone de diez (10) días hábiles, siguientes a la 
notificación personal de este auto conforme a la citada norma, para que de réplica al 
libelo de la demanda por intermedio de apoderado judicial. 



 

 
TERCERO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 
LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
CUARTO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código 
General del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO 
PÚBLICO. 
 
Link expediente digital: 05045310500220230030100 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Proyectó: L.T.B 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

   JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º. 111 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 18 DE JULIO DE 2023, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 997/2023 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA  
DEMANDANTE  JOSE GABRIEL PALACIOS MOSQUERA 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” 
RADICADO  05045-31-05-002-2022-00111 00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS AGREGA DOCUMENTOS 

DECISIÓN  AGREGA Y PONE EN CONOCIMIENTO 
DOCUMENTOS 

 
En el proceso de la referencia, el apoderado judicial de la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”, allegó vía correo electrónico el 11 de julio de 2023, 
constancia de pago costas en favor del DEMANDANTE; por lo anterior, SE 
AGREGA AL EXPEDIENTE y SE LE PONE EN CONOCIMIENTO a 
las partes para los fines pertinentes. 
 
Se informa a las partes que a través del siguiente enlace pueden acceder al 
documento puesto en conocimiento por medio de la presente providencia: 
05045310500220220011100 
 
 

NOTIFÍQUESE  
Proyectó: J.G.R 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º 111 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 18 DE JULIO DE 2023, a las 08:00 a.m. 

 

_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1000/2023 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTES ANA ZULEIMA DUARTE- DELFA CASARRUBIA-

EMILSON MOSQUERA CÓRDOBA- JHON FREDY 
MONSALVE ROJAS- JUVENAL PALACIOS MORENO-
KELLY JOHANA ORTEGA- LILIANA PATRICIA RÍOS 
CEBALLOS- MAYAMI OSPINA CASARRUBIA- 
MILENA PAOLA TOUS-WALBERTO QUIÑONES 
ORTIZ 

DEMANDADOS SOCIETY PROTECTION TECHNICS COLOMBIA 
LTDA. (SOPROTECO)- MUNICIPIO DE APARTADÓ 

RADICADO  05045-31-05-002-2021-00633-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS AUDIENCIAS  

DECISIÓN  REPROGRAMA AUDIENCIA CONCENTRADA  

En el proceso de la referencia, en razón a que una vez instalada la audiencia 
concentrada que se encontraba programada para el 13 de julio del año que cursa a la 
9:00 a.m., la PARTE DEMANDANTE presentó dificultades técnicas con la conexión 
a la diligencia, y pese a esperar varios minutos para que pudiera solucionar los 
inconvenientes presentados, con intentos de ayuda por parte del Despacho, sin 
resultado exitoso, en aras de desarrollar la diligencia en debida forma, se hace 
necesario reprogramar la misma. 

El artículo 5º de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 45 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social, establece: 

“…Artículo 45. Señalamiento de audiencias. Antes de terminar la audiencia el 
juez señalará fecha y hora para efectuar la siguiente, esta deberá ser informada 
mediante aviso colocado en la cartelera del Juzgado en un lugar visible al día 
siguiente. 

Las audiencias no podrán suspenderse, se desarrollarán sin solución de 
continuidad dentro de las horas hábiles, hasta que sea agotado su objeto, sin 
perjuicio de que el juez como director del proceso habilite más tiempo…”. 
Negrillas fuera de texto. 

Por su parte el artículo 7º ibídem, que modificó el artículo 48 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, señala: 

“…ARTÍCULO 7o. El artículo 48 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social quedará así: 



 

Artículo 48. El juez director del proceso. El juez asumirá la dirección del proceso 
adoptando las medidas necesarias para garantizar el respeto de los derechos 
fundamentales y el equilibrio entre las partes, la agilidad y rapidez en su 
trámite…” 

Visto el precedente normativo, este Despacho se dispone a REPROGRAMAR 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, que tendrá lugar el 
MIERCOLES ONCE (11) DE OCTUBRE  DE DOS MIL VEINTITRES (2023), 
A LAS SIETE DE LA MAÑANA (07:00 A.M.), a la cual deberán concurrir 
obligatoriamente las partes, so pena de enfrentar consecuencias procesales en caso de 
no asistir a ella (artículo 77 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 
Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007). 

 
Una vez finalizada la audiencia y a continuación el mismo día, se celebrará la 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán las pruebas 
decretadas en la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO. 
 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través de la 
plataforma LIFESIZE, por lo que, para garantizar la participación de los asistentes de 
principio a fin, se deberán tener en cuenta los parámetros establecidos en los artículos 2, 3 
y 7 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, aunado con las siguientes 
RECOMENDACIONES: 

 
1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y cámara 
web. 

 
2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se recomienda el 
uso de Wi-Fi). 

 
3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada una 
de las partes, así como la de los representantes legales. 

 
4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN 
EXCEPCIÓN, deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el caso de 
los apoderados judiciales, su tarjeta profesional original. 

 
SE SOLICITA A LAS PARTES que además de cumplir con las recomendaciones 
anteriormente descritas, mismas que no son caprichos del Despacho, son los 
requerimientos mínimos para el funcionamiento de la plataforma,  aseguren su 
conexión a la diligencia, y las de las partes que representan, de manera oportuna y 
adecuada, evitando ingresar o conectarse a través de teléfonos móviles y plan de datos, 
pues por experiencia del Despacho este tipo de conexiones no permite  la participación 
efectiva de la parte que así lo haga, por intermitencia en la señal de los operadores de  
celular, en lo posible realizar la conexión desde un equipo de cómputo, con micrófono 
y cámara funcional, y una conexión a internet optima, preferiblemente por cable de red 
y una velocidad apropiada.  
 
 
Link expediente digital: 05045310500220210063300 



 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó:L.T.B 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
N.º 111 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 18 DE JULIO DE 2023, a las 08:00 a.m. 
 
 
 

_____________ 
Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 998/2023 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA  
DEMANDANTE  ROBERTO OSPINA DURAN  
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” 
RADICADO  05045-31-05-002-2022-00094 00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS AGREGA DOCUMENTOS 

DECISIÓN  AGREGA Y PONE EN CONOCIMIENTO 
DOCUMENTOS 

 
En el proceso de la referencia, el apoderado judicial de la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”, allegó vía correo electrónico el 11 de julio de 2023, 
constancia de pago costas en favor del DEMANDANTE; por lo anterior, SE 
AGREGA AL EXPEDIENTE y SE LE PONE EN CONOCIMIENTO a 
las partes para los fines pertinentes. 
 
Se informa a las partes que a través del siguiente enlace pueden acceder al 
documento puesto en conocimiento por medio de la presente providencia: 
05045310500220220009400 
 
 

NOTIFÍQUESE  
Proyectó: J.G.R 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º 111 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 18 DE JULIO DE 2023, a las 08:00 a.m. 

 

_____________ 

Secretaria 
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